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Buenas tardes, adjunto una constestacion de demanda para el Juzgado Segundo de Familia, radicado
2020-00018.

Atentamente,

ANGELA MARÍA VALENCIA BARRIOS
ABOGADA ESPECIALISTA 
AGORA ESPACIOS DE CONEXION
CALLE 14 # 12-43 EDIFICIO DE LA EDEQ
TELÉFONO 3147427164



SEÑOR (A): 

Juez Segundo de Familia del Circuito  

Armenia-Quindío 

E.S.D. 

 

PROCESO:   VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE:  MARTHA LUCIA MORENO PINTO  

DEMANDADO:  EDWIN ANDRES HIDALGO DURANGO 

RADICADO:   2020-00018 

REF:    CONTESTACION DEMANDA 

 

ANGELA MARIA VALENCIA BARRIOS, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.094.888.779 de Armenia, titular de la tarjeta profesional 201389 del C.S.J., actuando en 

nombre y representación del señor EDWIN ANDRES HIDALGO DURANGO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 71.257.789, me permito por medio del presente documento 

dar contestación a la demanda  DE FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS promovida por 

la señora MARTHA LUCIA MORENO PINTO representado a su menor hijo THOMAS 

ANDRES HIDALGO MORENO así mismo formular EXCEPCIONES DE FONDO en los 

siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: ES CIERTO, que el menor THOMAS ANDRES HIDALGO MORENO es hijo de la 

demandante y mi prohijado, también lo es que el menor se encuentra bajo la custodia de la 

señora Moreno Pinto, lo que debo agregar, es que no solamente ella es quien le brinda los 

alimentos al menor, pues el señor Hidalgo Durango, viene cumpliendo con su obligación 

alimentaria, incluso en algunas ocasiones le ha suministrado más de los alimentos 

provisionales fijados por la Comisaria de Familia. 

 

AL SEGUNDO: NO ES CIERTO, según se evidencia de la escritura pública de la Notaria 

Única de Puerto Boyacá y del registro civil de matrimonio, que allegare con esta 

contestación, la demandante y demandado contrajeron matrimonio el día 5 de marzo de 

2016, se cierto que convivieron en la ciudad de Armenia, pero NO ES CIERTO que 



convivieron hasta octubre de 2019, tanto no es cierto que a inicios del 2019 mi 

representado fue llamado a audiencia para fijación de cuota de alimentos y regulación de 

visitas, me pregunto entonces, ¿ para que regular visitas si se supone que el Señor Hidalgo 

aún vivía con la demandante?. 

 

Sin embargo que trascendencia y pertinencia tiene hablar de la fecha hasta la cual 

convivieron las partes del proceso, si este es un proceso de fijación de cuota de alimentos a 

favor del menor THOMAS ANDRES HIDALGO MORENO.  

 

AL TERCERO: ES CIERTO, que los señores tuvieron problemas de convivencia, así mismo es 

cierto que la señora demandante convoco al señor demandado a una audiencia de 

conciliación y también que se decretaron alimentos provisionales por parte de la autoridad 

administrativa. 

 

NO ME CONSTA que los dineros dados por mi prohijado no satisfagan las necesidades del 

menor, situación que deberá probar la demandante. 

 

AL CUARTO: NO ME CONSTA, lo que si es que se allegaran al despacho todos los 

desprendibles de las cuotas de alimentos suministradas por el demandado a su menor hijo, 

que en algunas oportunidades superaban la cifra decretada por la Comisaria de Familia.  

 

Lo que si debo decir es que las cuotas de alimentos se fijan no solo de acuerdo a la 

capacidad del alimentante (en esta se deben mirar circunstancias fácticas no solo lo que 

devenga, sino las demás obligaciones que el alimentante posee), sino también de acuerdo 

a la necesidad del alimentado (de acuerdo a su nivel de vida y gastos), situación que debe 

probarse dentro de este proceso.  

 

AL QUINTO: Esto no es un hecho, sino una pretensiones, que fue transcrita de igual 

manera al acápite de pretensiones. Sin embargo proceso a contestarla, manifestando que 

NO ME CONSTA y me atengo a lo que se pruebe, aunado a que mi representado tiene 

otra hija menor de edad, llamada EMILY VALERIA HIDALGO BUITRAGO, con quien también 

tiene obligación alimentaria, así mismo la ayuda económica que suministra a su madre 

señora GLORIA MARGOT DURANGO HIGUITA, quien sufre de varias patologías como 



artrosis, hipertensa artritis,  quien debido a su estado de salud no puede trabajar para 

sostenerse. 

  

AL SEXTO: ES CIERTO que no se ha dado una cuota de alimentos definitiva, pues hubo un 

decreto de alimentos provisionales por parte de la Comisaria Tercera de Familia de 

Armenia. 

  

AL SEPTIMO: NO ME CONSTA, deberá probarse dentro del proceso las necesidades del 

alimentado. 

 

AL OCTAVO: Esto no es un hecho, sino una pretensiones, que fue transcrita de igual 

manera al acápite de pretensiones. Sin embargo proceso a contestarla, manifestando que 

NO ME CONSTA y me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL NOVENO: ES CIERTO, según se colige del poder para actuar que allegaron con la 

demanda. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

1. Sobre la pretensión primera, debo decir, que me opongo a lo pedido, pues el porcentaje 

es excesivo, y se estaría poniendo en peligro el derecho de los alimentos de la  EMILY 

VALERIA HIDALGO BUITRAGO, quine también es hija de mi patrocinado, y a la cual le debe 

también suministrar alimentos, así mismo la ayuda económica que suministra a su madre 

señora GLORIA MARGOT DURANGO HIGUITA, quien debido a su estado de salud no puede 

trabajar para sostenerse.  

 

2. Sobre la pretensión segunda, manifiesto oposición, pues si bien es cierto se debe tener el 

derecho del menor por encima del de los mayores,  también lo es que el demandado 

cumple con el envío de la cuota mensual a través de otros medios, y que no se requiere  

que sea a través de descuentos de nómina, dado que esto le ocasionaría  inconvenientes 

en lo que tiene que ver con ascensos como militar activo,  y aun problemas disciplinarios.  

 



Debe tomarse en cuenta que la conducta de mi representado como se evidencia con los 

recibos que allegare con esta contestación, ha sido correcta, pues ha cumplido con su 

obligación, incluso en algunas ocasiones ha enviado más de lo ordenado por la Comisaria 

de Familia. 

 

Dentro de procesos de esta misma índole, ha funcionado la medida, consistente en que el 

demandado suministre una cuenta de ahorros amparada a favor del menor de edad, a la 

cual se le envía el dinero en el momento en que el pagador del ejercito efectué la 

consignación a la cuenta principal del alimentante, garantizándose así que el menor 

contara con sus alimentos cumplidamente, y el alimentado no tendrá inconvenientes por 

concepto de embargos. 

 

Como consecuencia de lo anteriormente manifestado, en nombre de mi representado, que 

me opongo a todas las pretensiones, así como también a la de la condena en costas, para 

lo cual propongo las siguientes 

 

EXCEPCIONES 

 

CAPACIDAD ECONOMICA DEL ALIMENTANTE: 

 

Establece el artículo 24 del código de infancia y adolescencia, que tienen derecho los niños, 

niñas y adolescentes a los alimentos de acuerdo a la capacidad del alimentante; para el 

concreto caso, nos encontramos en presencia de un militar activo al servicio del Ejercito 

Nacional, que tiene una asignación salarial variable, dependiendo el sitio donde se 

encuentre prestando el servicio. 

 

Dentro de esta capacidad también, se encuentran inmersas las demás obligaciones que 

tenga el alimentante, con en esta caso otra hija menor de edad, la cual tiene los mismos 

derechos que su hermano mayor. 

 

Y por último y no menos importante la obligación de los alimentos a favor de su madre 

quien padece problemas de salud, que le imposibilitan conseguir trabajo.   

 



Sobre la obligación de los hijos respecto a los padres, establece el código civil en su 

artículo 251, que a pesar de la emancipación del hijo, que le permite vivir independiente, 

está obligado a auxiliar al padre en lo que este necesite, como es este el caso. Así mismo el 

articulo 411 ibídem, establece la obligación de dar alimentos a los ascendientes. Por tanto 

debe dársele pleno valor, a la hora de la fijación de una cuota de alimentos. 

 

De otro parte, el señor demandado, debe sufragar sus gastos personales, como proveerse 

vestido, techo, alimento, y aunque el por ser militar activo recibe un auxilio para 

alimentación, este es destinado para el pago exclusivo de los alimentos en el batallón en 

donde pernocta, o sea que este ítem dentro de los ingresos tampoco puede ser susceptible 

de tener en cuenta para la fijación de la cuota de alimentos de la menor. 

 

Ahora no se puede tomar la totalidad de las asignaciones para fijar una cuota, toda vez que 

se deben efectuar las deducciones de ley (parafiscales), tal como lo establece el articulo  

130 del Código De Infancia y Adolescencia, así mismo en el artículo 129 ibídem, se 

vislumbra que la cuota debe ser fijada de acuerdo a la capacidad económica del 

alimentante, pero también de acuerdo a las necesidades fácticas del alimentado, que en 

este caso, son las de la menor de edad, hechos y circunstancias que deben ser probados 

dentro del proceso.  

 

Ahora sobre las características de la obligación alimentaria ha sostenido la Corte 

Constitucional, en la sentencia C-727 de 2015: 

  
“a. La obligación alimentaria no es una que difiera de las demás de naturaleza civil, 
por cuanto presupone la existencia de una norma jurídica y una situación de hecho, 
contemplada en ella como supuesto capaz de generar consecuencias en derecho. 
  
b. Su especificidad radica en su fundamento y su finalidad, pues, la obligación 
alimentaria aparece en el marco del deber de solidaridad que une a los miembros más 
cercanos de una familia, y tiene por finalidad la subsistencia de quienes son sus 
beneficiarios. 
  
c. El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: 
i) la necesidad del beneficiario y ii) la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la 
subsistencia de sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia 
existencia. (negrillas mias). 
  
d. La obligación de dar alimentos y los derechos que de ella surgen tiene unos medios 
de protección efectiva, por cuanto el ordenamiento jurídico contiene normas 



relacionadas con los titulares del derecho, las clases de alimentos, las reglas para 
tasarlos, la duración de la obligación, los alimentos provisionales (arts. 411 a 427 del 
Código Civil); el concepto de la obligación, las vías judiciales para reclamarlos, el 
procedimiento que debe agotarse para el efecto, (arts. 133 a 159 del Código del 
Menor), y el trámite judicial para reclamar alimentos para mayores de edad (arts. 435 
a 440 Código de Procedimiento Civil), todo lo cual permite al beneficiario de la 
prestación alimentaria hacer efectiva su garantía, cuando el obligado elude su 
responsabilidad”1. 
 

 

Como conclusión de lo relatado, solicito de manera atenta y respetuosa, que se fije una 

cuota de alimentos, de conformidad a la realidad económica de mi representado, y de 

acuerdo a las necesidades del alimentado, que deben ser probados dentro del proceso. La 

fijación de la cuota de alimentos solo debe obedecer a los lineamientos legales y fácticos y 

no al capricho de las partes, ni a sentimientos o resquemores que puedan o hayan tenido.  

 

De otro lado, quiero referirme a la solicitud del embargo del 30% del salario y demás 

prestaciones que devenga mi representado, que fue acogido por su Señoría decretándola 

en una proporción del 20%, rogando su señoría que si ha bien lo tiene, revoque la medida 

del embargo del salario y pretensiones, dado el perjuicio que este ocasiona para el 

desarrollo de la carrera militar que  ha construido como suboficial del Ejército Nacional. 

 

Dicha medida de embargo se constituye en un obstáculo para los ascensos en la carrera 

militar, y es que él no es un padre irresponsable, y ha procurado cumplir de manera 

correcta con la cuota de alimentos del menor, cuota que fue decretada por la Comisaria 

Tercera de Familia.  

 

Es importante tener en cuenta reitero, que mi representado no ha incumplido con la 

obligación alimentaria, según se desprende de los recibos que allego con esta 

contestación, por lo que se me hace excesiva la medida de embargo,  pues si se tratara de 

una persona que eludiera su responsabilidad, es suficientemente necesario, pero este no es 

el caso, por tanto ruego su Señoría, que se ordene el levantamiento de la medida de 

embargo, oficiándose al pagar para que proceda de conformidad. 

 

 

                                                 
1 C-237/97, C-1033/02. 



PRUEBAS 

SOLICITO QUE SE DECRETEN Y SE PRACTIQUEN LAS SIGUIENTES PRUEBAS 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 Sírvase hacer comparecer al representante legal de la menor señora MARTHA LUCIA 
MORENO PINTO con el objeto de que absuelva el interrogatorio que en forma oral le 
formularé acerca de los hechos de esta demanda, o del que su despacho le formule del 
cuestionario que anexe al proceso en sobre cerrado sobre los hechos de la demanda y lo 
demás que le pueda interesar al proceso. 
 

2. DOCUMENTAL: 

 

Sírvase su Señoría tener como pruebas las siguientes documentales que allego: 

 Registro civil de nacimiento de la menor EMILY VALERIA HIDALGO BUITRAGO. 

 Archivo con recibos de cuotas enviadas por mi patrocinado, escaneados en pdf. 

 

ANEXOS 

 

Anexo lo anunciado en el acápite de pruebas y el poder para actuar. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes recibirán notificaciones en las direcciones aportadas en la demanda. La suscrita 

en la calle 14 # 12-43 Ágora Espacios de conexión Edificio de le Edeq de Armenia, correo 

electrónico angelamaria198708@hotmail.es. 

 

El demandado las recibirá en el Fuerte militar de Tolemaida Melgar Tolima, correo 

electrónico andreshidlago1985@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

ANGELA MARIA VALENCIA BARRIOS 

CC. No. 1.094.888.779 de Armenia 

 T.P. No. 201389 del C.S.J. 























































 

 

 



 

 

 



 








